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Medellín, dieciocho (18) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 

 

Bajo apremio de aplicar desistimiento tácito, se determina lo siguiente: 

 

Se reitera requerimiento de gestionar la notificación a la demanda en la 

dirección informada en respuesta de SURA EPS: 

(Tv 45 N N°. 59-62 Medellín), fls. 56 C-1.  

 

No se ha intentado notificar en la dirección indicada, la citación remitida 

bajo la guía de correo N°. 9116019051 enviada a una dirección diferente (Tv 

45 N°. 59-62 Medellín). 

 

En conocimiento de la parte demandante la respuesta de la Alcaldía de 

Medellín frente a la solicitud de información registrada en la plataforma 

Medellín Me Cuida. 

 

 

 NOTIFIQUESE 

 

JOSE MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
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